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ORDENANZA  NÚMERO 27 

                        

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE    

BÁSCULA MUNICIPAL. 

 

Artículo 1º.- Concepto. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 41 de la misma Ley, este 

Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio de  “Báscula 

Municipal”  que  se  regulará  por  la  presente  Ordenanza,  sin  perjuicio  de  la 

aplicación en su campo de la concesión y sus reglas, entre el Ayuntamiento y la 

empresa o sociedad de profesionales prestataria del servicio. 

 

Artículo 2º.- Obligados al pago. 

 

Están obligados al pago del presente precio público quienes se beneficien de los 

servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el 

apartado anterior. 

 

Artículo 3º.- Tarifa. 

 

La tarifa del presente precio público será la siguiente, por pesada: 

 

- Pesadas hasta 10 toneladas ....................................................................  0,75 € 

- Pesadas de 10 a 30 toneladas .................................................................  1,35 € 

- Pesadas de más de 30 toneladas ............................................................. 1,95 € 

 

Artículo 4º.- Obligación de pago. 

 

La obligación del pago del presente precio público nace desde que se inicia la 

prestación del servicio, mediante el correspondiente control por medio de sistema 

electrónico. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

 Las modificaciones de esta Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero del año 

2013, salvo que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos 

previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a 

partir del día siguiente hábil a la terminación del procedimiento legalmente establecido. 
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